
San Isidro, 30 de octubre de 2017.

Se declara DESIERTO la presente convocatoria de acuerdo a lo dispuesto en las bases del Proceso de Selección  CAS N° 028-

2017-OSITRAN-JGRH-GA, numeral XII. De la Declaratoria de Desierto o de la Cancelación del Proceso, 12.1. Declaratoria 

del proceso como Desierto, c) Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 

puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso.
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UN (01) ASISTENTE DE ARCHIVO PARA LA OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA


